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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Legisladores integrantes de la Comisión
Parlamentaria Conjunta Argentino-Chilena. Adop-
ción de medidas para que los mismos participen
en las reuniones bilaterales que celebren los re-
presentantes de los poderes ejecutivos de ambos
países. Giubergia y otros. (2.870-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Giubergia y otros señores diputados por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la par-
ticipación de legisladores argentinos integrantes de
la Comisión Parlamentaria Conjunta Argentino-Chi-
lena en las reuniones bilaterales que celebren los
representantes de los poderes ejecutivos de ambos
países; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 27 de junio de 2001.

Marcelo J. A. Stubrin. – Federico R.
Puerta. – Rafael E. Romá. – Edgardo
R. M. Grosso. – Ricardo H. Vázquez. –
Manuel J. Baladrón. – Carlos M.
Balter. – Mario A. Cafiero. – Mario Das
Neves. – José L. Fernández Valoni. –
Rafael H. Flores. – Teodoro R. Funes.
– Francisco A. García. – Graciela
Gastañaga. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Norberto R. Nicotra. – Jesús
Rodríguez. – Pedro Salvatori. – Ramón
H. Torres Molina.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, con-
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temple la participación de legisladores argentinos
integrantes de la Comisión Parlamentaria Conjunta
Argentino-Chilena, en las reuniones bilaterales que
celebren los representantes de los poderes ejecuti-
vos de la Argentina y de la República de Chile.

Miguel A. Giubergia. – María T. del Va-
lle Colombo. – Víctor M. F. Fayad. –
Ricardo Gómez Diez. – Alejandro M.
Nieva. – Jorge R. Pascual.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al
considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Giubergia y otros señores diputados, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Marcelo J.A. Stubrin.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Comisión Parlamentaria Conjunta Argentino-

Chilena tiene como competencia el tratamiento de
la temática de la integración entre nuestro país y la
República de Chile.

Desde su creación, los legisladores argentinos
han trabajado intensamente en pos de la integra-
ción con nuestro país vecino.

Este trabajo permanente se ha materializado en la
concreción de ocho reuniones llevadas a cabo con
los parlamentarios de ambas naciones, siendo sede
indistintamente la Argentina y Chile. Además de las
citadas reuniones, se han venido llevando a cabo
contactos permanentes para dar soluciones legisla-
tivas y/o administrativas, a las dificultades que se
suscitan y demoran una verdadera integración.
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Los poderes ejecutivos de ambos países mantie-
nen reuniones bilaterales a fin de acordar y consen-
suar el proceso integrativo.

Es por ello que, a fin de aunar nuestros esfuer-
zos y de enriquecer las deliberaciones de los Pode-
res Ejecutivos de la Argentina y Chile, el presente
proyecto de declaración tiene como objetivo solici-
tar al Poder Ejecutivo, a través de los organismos
que correspondan, contemple la participación de los
legisladores argentinos integrantes de la Comisión
Parlamentaria Conjunta Argentino-Chilena, en las re-
uniones bilaterales que celebren los representantes
de los Poderes Ejecutivos de la Argentina y de la

República de Chile y donde se debatan las cuestio-
nes técnicas y políticas relativas al proceso de in-
tegración argentino-chileno.

Esta petición estuvo consensuada en la VIII
Reunión Plenaria de la citada comisión, celebrada
en Buenos Aires, los días 3 y 4 de mayo de 2001.

Por todo lo expuesto, señor presidente, es que
solicito la aprobación del presente proyecto de de-
claración.

Miguel A. Giubergia. – María T. del Va-
lle Colombo. – Víctor M. F. Fayad. –
Ricardo Gómez Diez. – Alejandro M.
Nieva. – Jorge R. Pascual.


